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LOTA, 12 de Sept¡embre de2018.-

DfcRETO N' r.737.-

vIsTos:

a) Solicitud de fecha 12.09.2018. de Directora
de Control. que sugiere realizar lraba.jo extraordinario. para rcvisión de document,)s \arios por
subrogancia Dirección de Conirol:

Administracitin ] l:inanzas.
b) Sol¡citud de fecha 12.09.201E. de Jefe de

que sug¡erc realizar lrabajo exlraordinario. para pintado de marcación

c) Lo d¡spuesto en los Art. 63'. 65'y 66'de la
Estatuto Adminislrativo para funcionar¡os municipalesi

d) t-ey N' 19.880 sobre bases de los
los actos de los órganos de la adm¡n¡stración del Estadot

e) D. F.L. N' l/2006 de M¡n¡slerio del Interior,
lúa texto refund¡do de la Ley N' 18.695. última versión

Y, en uso de lo dispuesto er el Art. N' l2'y las
facultades que me confiere el Ar. N'63. ambos de la t,ey N' I8.695,Orgánica Constitucional de
Mun¡cipa¡¡dadest

DECRETO:

l-- Ordénese realizar trabajo extraordinario al
funcionario don Ángelo Conejeros Riveras, Profesional. Grado ll'E.M.R.. para realizar labores
citados en letra a) de los vistos. a conl¡nüación de la.jomada. los dias l2 al 28.09.2018. lunes ajueves
desde l7:30 a l9:30 y viemes desde l6:30 a l8:30 Hrs.

2.- Ordénese real¡zar trabajo extraordinario a

los funcionarios a don Daniel Arias Gozmán, Adminislrat¡vo, Crado l4o E.M.R.. Ángelo Alarcón
Parra, Administrativo a Contrala- Grado 16' E.M.R., pañ rcalizar labores citados en letra b) de los
vistos, el diajueves 14.09.09.2018, desde l9:00a22:00 tlrs.

3.- EI trabajo será regislrado de acuerdo a

normátiva c¡tadá en letra c) de los vistos.

4.- El trabajo señalado ell el presente decrelo.
será compensado en l¡empo de descanso. según norrnas v¡gentes.-
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